
Bâille 16. Viernes IS'de Julio de 1884. 88 «¿ota. de peMta<

íSoktin ftíwl
DE LA FROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y I»»* dlsposleloues del dofcler- 
lo son obUiçatorlas para la eapltal de pro- 
rinda desde <|ne se pnbllean ofieialmenle 
en ella, y desde coa tro días despnes para loa 
de Mds pueblos de la Misma provlnela. (Ley 
de * de Noviembre de 1883.)

SVSGR1G!ON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. S id. fuera, 4 
Trimeaire id.. . . 3*26 > U‘*6
Seiiid....................... 16*60 > 22'60
Un año...................... 63 >46

Se puiliea todos los dios escepio los Domingos'.

Las leyes, órdenes y ananetoa <ae se man 
den pnbllear en los sBoletlnes ofldales» se 
ban de remitir al Gete polítíeo respectivo, 
por cayo condneto se pasarán A loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de bbrU, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
d»^! Consejo de Ministros.

SS. MM. y AngnsU Re.il Fa
milia continúan en esta Córte sin 

novedad en en importante salad.

Ministerio 
de Gracia y Justiclai

REALES DECRETOS. ’
Visto el expedieata inatruiJo con - 

motivo de la ínsUnci* elevada por 
Felipe Torrecilla Navarro y León 
Colindo Esquivies pidiendo indulto 
de la pena de tres aSos, seis meses 
y 21 días de prisión correccional que 
la Audiencia de Albacete les impuso 
en causa por «1 delito de robo de es- . 
Uiras: 1

Teniendo en cuenta la naturaleza ' 
de ke objetos robadcs, tos cuales 
fueron devueltos & su dueño, asi co- i 
mo la buena oondneta y arrepenti- ‘ 
miento de loe reoe: ;

Vista la ley provisional de 18 de : 
Junio de 1870, que regaló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

Tomando en considertcion el in
forme de la Sala sentenciadora, en 
«1 cual se propone la remisión total 1 
de la pena; de acuerdo con lo consul- i 
tadopor el Consejo de Estado, y coa | 
®1 parecer de mi Consejo de Minia- 1 
*ro8, 1

Vengo en indultar á Felipe Tor- j 
teoilk Navarro y León Collado Es- f 
^aivias de dos terceras partta de la -■ 
pena de tres años, seis meses y 21 Í 
dias de prisión oorrecoioual que lea 
faé impuesta en la causa de que se 
^* hecho mérito.

Hado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ouatro. 
“"Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
^Qatieia, Fraocisao Silvela,

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instnuoia elevada por ' 
Pedro Nuñez de la Fuente pidiendo 
que se indulte á su hijo Francisco 
Nuñez de la Fuente de las penas de 
12 años y un dia de reclusión y dos 
meses de arresto mayor que la Au
diencia de esta Corte le impuso en 
causa por los delitos de homicidio y 
lesiones;

Considerando que el reo observa 
buena conducta, padece una eferme- 
dad grave, le perdona la parte ofen
dida y lleva cumplida mas de la mi
tad de sus condenas: !

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la ley pioviáicnal de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto; ■ 

Oído el Consejo de Estado, de j 
acuerdo con el informe de la Sala J 
sentenciadera y con el perecer de mi j 
Consejo de Ministros, | 

Vengo en conmutar el resto de ’ 
ha penas de 12 años y un día de re- | 
elusion y dos meses de arresto im- 3 
puestas a Francisco Nuñez de la ? 
Fuente por igual tietepo da destier- í 
ro a la distancia de 25 kilómetros del i 
punto donde cometió el delito. j

Dado en Palacio ó once de Julio | 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, | 
—Allonso,—El Ministro de Gracia y j 
Justicia, Francisco Silvela. |

Visto el expediente instruido con j 
motivo de la instancia elevada por | 
0. Juan Bautista Llopis Barbera pi- i 
diende indulto de la pena ue 21 me- 1 
ses de prisión correccional que la ¡ 
Audiencia de Valencia le impuso an 1 
causa por el delito de desacato. 1

Cousideraudo que el reo kieue oer- j 
ca de 70 años, y lleva cumplidas ca- 3 
ai cuatro quintas partes de «u con- ? 
dena: 1 

Teniendo presente lo dispuesto I 
en la ley provisional de 18 de Junio j 
de 1870, que reguló el ejercicio de la ; 
gracia deíndultoj 1

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, coi lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar 4 D, Juan Bau
tista Llopis Barberi del resto de la 
pena de 21 meses da prisión correc
cional que le tué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palicio i once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Franoisoo Silvela.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección geueial de Correos y Telé
grafos,

Sección de Telégrafos, 
Negociado 6,*

Autorizada esta Dirección gene
ral por Real órden de 11 de Julio ac
tual para adquiiir mediante subasta 
pública 20.000 kilógramos de sulfato 
de cobre para el servicio telegréñco 
del Estado durante el actual año 
económico, se advierte al público 
que dicho acto tendré lugar el dia 
14 de Agosto próximo venidero en el 
despacho del limo, Sr. Jefe de la 
Sección, sito en la calle de Sau Ri- 
rardo, número 3, principal á la una 
de la tarde, bajo el siguiente pliego 
de condicionee:

Condiciones generales y económicas,

1 .* La subasta se celebraré por 
pliegos cerrados, según les realas 
que previene la instrucción que for
ma parte del reglamento vigente 
pata el régimen y servicio interior 
del onerpo de Telégrafos, veriñeén- 
dose el acto en el despacho del llai- 
trliimo señor Gefe de la Sección de

Telégrafos A los 30 de publicado 
este anuncio en Ia (Gaceta de Ma
drid*, ó al siguiente si este fuere 
festivo,

1 2,* Para tomar parte en la subis
te es indispensable depositar prévia- 
mente el 5 por 100 dal importe del 
material, al tipo de snbasta, en la 
Caja general de Depósitos,

3.* Las proposicíoues se redacta
rán en Ia forma siguienta:

«Me obligo é entregar dentro de 
los almacenes de las oñeinas telegrá
ficas de Madrid, Medina del Campo, 
Barcelona, Coruña y Córdoba, con 
entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la (Gaceta de Ma
drid,* de tal fecha, 20.000 kilógra
mos de sulfato de cobre. Y para Ia 
seguridad de esta proposioion pre
sento el documento adjunto, que 
acredita habar consignado en la Ca
ja general de Depósitos, la fianza de 
880 pesetas, importe del 6 por 100 
del valor del material al tipo de an- 
basta, que me oompromelo à entre, 
gar por el precio de (tantas» pesetas 
por cada 1.000 kilógramos.

(Focha y firma).» 
é.* Cualesquiera que sean las 

proposiciones preaentadas, como 
igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio públioo; 

Í y dicho remata no produciré obliga
ción basta que sea aprobado.

5.* El el término de 20 dias, é 
contar desde la feoha en que se le 
comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la snbasta, deberé 
el oontratista consignar por vla de 

, fianza para reapondar del cnmpll- 
■ miento de su compromiso en la Caja 

general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad en que as haya rematado 
el servicio, y otorgaré el correspon- 

, diente co a trato, en la inteligensia de 
; qae vi en dicho pié») no aoniütoye- 
à
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86 dicha fianza ó no otorga»6 el 
contrato, perderá el depósito provi- 
«ional que hizo para tomar parte en : 
la scbaata, quedando anulada la ad
judicación.

Loa gastos que ecasioneelator- | 
garnie uto del contrato y dos copias 
que se remitirán à la Dirección ge- : 
lierai son de cuenta del oontratists, 5 
el cual abona rá también la inserción 
del anuncio en la «Daceta» sin cuyo 
requisito no se podrá otorgar el con- 
trato. ^

6 .' La entrega principiará á los dos t 
meses de comunicada al contratista ■ 
la adjudicación definitiva de Is cu- ; 
basta y terminará á los dos alguien- ; 
tea; debiendo presentar en cada uno ' 
de los dos meses que dorará la entre - 
ga material por valoral menos de la 
mitad del importe total del sulfato de 
cobre que suministre, contando con « 
la tolerancia del 1 por 100 en mas ó ' 
en menos de que haga uso el contra- 
lista, según la condición í* de las 
facultativas, al precio de la adjudi- ’ 
cacion.

7 .* Si al finalizar cada uno de loa . 
dos meses que ha de durar la entre 
ga no presentara material por valor 
soficieñte, según la oondicion ante
rior, se podrá entregar en el siguien
te el que falte, siempre que no hu- : 
biese dado motivo á la rescision dei . 
contrato liquidando ni fin de la con
trata para sabar las entregas men 
suales que corresponden y las deduc • 
oiones que por este motivo hubiera 
que hacer si el contratista diese lu
gar á ellas.

El material que le falte en el úl
timo mee podrá presentAío en los 30 
dias siguientes.

8 .' Si del reconocimiento, que se
gún la condición 13 se,hará del ma
terial de cada entrega, resultara al
guno que no cumpliese con las con
diciones de contrata, lo retirará el 
contratista y repondrá en el término 
de 30 dias, á contar desde aquel en 
que se le comunique haber sido des
echado, con otro que las cumpla. Del 
valor de este material retirado no 
se hará la deducci m del 5 por 100,

9 .* Se rescindirá el contrato sa
tisfaciendole al contratista el mate
rial útil que hubiese entregado con 
las rebajas á que haya lugar; pero 
perdiendo la fianza:

Primero. Si al terminar cada uno 
de los dos meces que ha de durar la 
entrega no hubiese preientado sul
fato útil por valor á menos de la 
cuarta parte dei subastado, al tipo de 
adjudicaciou, deduciendo previa 
mente el 1 por 100 por la tolerancia 
de menos establecida por la cuarta 
condición de las facultativas.

Segundo. Si al terminât los des 
meses que ha de durar la entrega, 
maa el siguiente, no hubiese presen
tado todo el material subastado.

Tercero, Si dejara de reponer con 
otro Util dentro de loe 30 dias el ma
teriel retirado por no reunir las con
diciones de Centrale,

Cuarto. Si al terminar los meses 
de entrega, mas el de ampliación 
qne según la condición 8.* tiene pa
ra reponer el material desechado, no

la hubiese terminado por completo 
con material aceptado en el recono
cimiento.

10. En cualquiera de los casca 
en que la Administración se vea pre- ' 
cienda à rescindir el contrato oon ; 
arreglo á la condición anterior, po
drá proeederso á una nueva subasta 
6 á la adjudicación directa del mate
rial que falle, respondiendo la fianza 
delprimitivo contratista del mayor 
coste que pudiera obtener, y tam- ; 
bien sus bienes si aquella no alcan
zase; todo con arreglo al art. 5.’ del 
Beal decreto de 37 de Febrero de 
1852.

H. Si el contratista demostrara ; 
que el haber dado motivo á los casos 
de rescision de que habla la oondi- ; 
cien 9.* hubiese sido por causas aje- 1 
naa á su voluntad y ofreciese oum- , 
plir su compromiso en breve plazo, | 
podrá la Admi aid tración concederle, • 
si asi lo estimare conveniente, y pa- ' 
ra evitar la resoision, la prórroga : 
para tas entregas que prudente mea- { 
te le parezca. Pero solo en el caso de 
pérdida de un buque que condujera ' 
material para el cumplimiento de es- j 
te contrato, arribada forzosa por can- - 
sa del tiempo, averies ú otras análo- | 
gas de fuerza mayor, se le dispea- | 
eará al contratista la rebaja de pre- : 
cica por retraso en las entregas, :

12. El material será reconocido < 
en loa puntos de entrega por el fun
cionario ó funcionarios que la Direc- 
clon general del ramo nombre al ) 
efecto, los cuales desecharán todo el ’ 
que no reúna las condiciones de con- t 
trata, estando el contratistaobligauo { 
á proporcionar los medios necesa
rio apara el reconocisiienta y á sa
tisfacer los gastos que ocasione.

13. La entrega de este material 
se hará en los almacenes de las ofi
cinas telegráficas de los puntos si
guientes y en las proporciones queá 
continuación se expresan:

Puntos da entrega. Kilógramos.

Madrid 5000
Medina del Campo 1000
Barcelona iOüO
Coruda 3500
Córdoba 3500

Total xOOOO
14. El tipo máximo por qne se 

admiten proposiciones es el de 880 
pesetas por cada 1.000 kilógramos.

15. El importe del material reci
bido se satisfará por libramiento á 
cargo de la Tesorería Central, que 
expedirá la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, prévia consignación de la 
Dirección general del Tesoro publico 
del crédito correspondiente.

La disposición del pago se hará 
al finalizar la contrata, y meaiante 
las certificaciones del encargado ó 
encargados del reconocimiento de
finitivo, en las que conste que el ma
terial cumple exacUmente con todas 
tas condiciones de centrata, cuyos 
documen toa se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, Sección de Telégrafos,

16. £1 contratista queda obligado 

á Ias decisiones de las Autorídadea 
y Tribunales administrativos esta
blecidos por las leyes y órdenes vi
gentes sobre el particular, en todo 
lo relativo á las cuestiones que pue
da tener con la Administración so
bre la inteligencia y cumplimien
to de su contrato, reo un ciando al 
derecho común y á todo fuero es- 
peoiat

Condiciones facultativas.
1 .* Si sulfato será de la mejor 

calidad, y reunirá todas las buenas 
condiciones que se exigen para el 
sari icio de las estaciones telegráfi
cas, entre otras, las siguientes:

Primera. Que no esté húmedo y 
se presente en cristales azules y tras
parentes, solubles en cuatro partes 
de agua fria por una del peso de la 
cantidad de sulfato que se someta à 
prueba.

Segunda. Que tratada la disolu
ción anterior por un exceso de amo
niaco. el residuo de materias extra
ñas, después de filtrada, no exceda 
del 3 por 100 del peso del sulfato en
sayado.

2 .* La Dirección general dispon
drá su reconocimiento en los puntos 
de entrega por medio dei ensayo quí
mico de que se habla en la condi
ción anterior, con preaenoia del con
tratista ó su representante, ai cato lo 
estima conveniente.

En caso de duda por parte de la 
Administración sobre la calidad del 
material, ó en caso de reclamación 
por parte del contratista, se remitirá 
ála Dirección genera), con sobre al 
Negociado 6.* y oficio de remisión, 
una muestra de cada uno de los bar
riles ó cajas que se reciban, á ñu de 
que este centro directivo pueda pro
ceder al mencionado análisis quí
mico.

3 .* El sulfato será empacado en 
barriles ó cajas de 50 kilógramos en 
limpio, ó sea descontando el peso del 
envase.

4 .‘ A pesar de lo dispuesto en la 
condición 13 deles generales, se con
cede al contratista sobre el número 
total da kilógramos que ha de entre
gar en cada punto una tolerancia dal 
1 por 100 en mas ó en menos.

Madrid 12 de Julio ce 1884.—El 
Director general, G. Cruzada.

Sección de Telégrafos.
Negociado 6.’

Autorizada esta Dirección gene
ral por Real órden de 11 de Julio ac
tual para adquirir mediante pública 

- subasta 15 aparatos Hughes para el 
servicio de las estaciones telegráfi
cas del Estado durante el año econó- 

' mico de 1884 á 1885, se advierte al 
i público que la referida subasta ten

drá lugar en el despacho del I:mo. se
ñor Jefe de la Sección de Telégrafos, 
sito en la calle de Sau Ricardo, nú
mero 3, piso principal, á las dos de 
la Urde del día 16 de Agosto próo- 
aimo, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
el Negociado 6.* de dicha Dirección 
general y Sección.

Madrid 13 de Julio de 1884.-E1 
Direotoi general, Q, Craudi,

Núm. 136.
Diputación provincial 

de Córdoba.

1 «Doletía oficial.*—Circular.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su
basta intentada el 2 del corriente pa
ra la impresión y publioacion del 
•Boletín oficiab de esta proviz cía en 
el año económico actual, por acuer
do de la Comisión permanente de 15 
de este mee, se anuncia nueva licita
ción bajo el tipo y condicionas pu
blicadas anteriormente la cual ten
drá lugar el día que bags diez de la 
publicación de esta circular contan
do inolusiveel en que aparezca in
serta 60 dicho periódico oficial, sd- 
virtiéndose que el rematante perci
birá por separado el importe de la 
impresión de listas electorales.

j Lo que se publica para conoci- 
mianto de los que deseen ínteresaree 
en dicha licitación.

Córdoba 15 de Julio de 1884.— 
El Gobernador, Joaquín Garoiay Es- 

j pinosa.

Í
¡ Núm.137.

i CARRETERAS.

1 Extracto de la cuente que presen- 
; tu el pagador de obras públicas 
■ de la misma de las cantidades sa- 
1 tisfachas con destino á las obras 

de la carretera de Córdoba á Vi- ’ 
: l!aviciosa en la segunda quinoa- 

na dal mes de Marzo último y 
; loa días uno y dos del mes de 
1 Abril próximo pasado, 

j Pts. Cts.

* Cargo. 

i Existencia en mi poder, 
i según libramiento ná- 
i mero 336 8338 63 
{ Recibido de Depositaría y 
' Contaduría, según li- 
1 bramiento núm. 303 1500 
1 Id. id. id, núm. 356 1500 
; Id. id. id. núm. 381 3702 5&

1 1509113 

Dafa. 
Satisfecho por jornales 660 60 
Id. si destajista D. José 

; Morales 13483 72
Id. id. D. Francisco Gon- 

5 zalez 946 8^ 

15091 13' 

j Resúmen. 
Importa el cargo 15091 13
Id. la data 15091

Existencia 00000 00 
. Córdoba 13 de Julio de 1884.-^
■ El Presidente, Conde.
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Núm. 89.

Eatodo del precio medio qne han tenido en dicha provincia los artículos de consumo queáeontinuacion se expresan, en el mes de Junio último.

Pesas y medidas del sistema métríco-decimah

Pueblos 

cabeza de partido.

Granos. Caldos.

Vino.

Carnes.

Vaca. Tocino

Paja

Trigo. Cebada, centono.! Maíz.
Garban

zos. Arroz. ! Aceite*
Aguar
diente. Carnero.

De 
trigo.

Ds ce
bada.

Hectólitro. Kilógramo. Litro. rÍilógramo Kilógramo.

Pts. Gts. Pts. eta. Pt». Gts. Pts. Gts. Pts etP/Pte. Gts. Pts. Ote Pts. Gts. Pts. Gts. Pts. Gts. Pts. Gts, Píe. Ota. Ps. C*. fu. Cu

Córdoba 20 28 901 » 19 84 0 52 o 57 1 10 1 » 1 20 1 40 1 60 2 . 9 0 03
Aguilar 20 25 9» » 0 70 1 0 88 0 70 1 25 1 20 1 36 2 . «
Baena 16 49 6 76 » * 0 22 I 0 60 0 30 0 72 1 09 1 21 2 53 0 02 0 02
Bnjalsncs )7 56 855 » 1 0 22 > 0 67 1 ^ 1 20 1 ,30 2 26 0 03 0 03
Cabra 17 41 7 20 » 0 35 0 64 0 20 0 60 1 18 l 28 2 « > a
Castro 46 22 66a » 0 21 A 0 64 0 31 0 68 1 41 > 2 17 0 ó? o 02
Fuente Obejuna 18 » 8. » » 0 23 0 86 0 26 0 60 0 75 0 75 3 20 0 03 0 04
Hinoiosa 20 » 7» a 0 44 0 75 0 30 0 87 0 75 1 2 . 0 03 0 02
Lucena 18 02 856 » ■ 034 0 52 0 68 0 21 0 68 1 36 1 60 2 60 0 05 0 05
Montilla 17 10 6 75 » 0 31 0 60 0 87 0 24 0 75 1 OS 1 24 3 > 0 05 0 05
Montoro 18 09 87 » 1 35 0 48 0 85 1 89 I 08 1 28 1 50 2 » 0 03 0 03
Posadas 17 57 7 31 a 0 32 0 43 0 68 0 31 0 93 > > 2 17 0 02 0 02
Pozoblanco 13 21 6 » 10 82 a 0 52 0 57 1 0 84 0 47 1 06 1 30 » 3 17 0 03 0 03
Priego 16 12 7 62 » i 0 24 0 65 t 0 66 0 25 0 62 0 84 1 11 2 66 » 05 »
Rambla 17 11 6 76 !& 0 43 0 54 0 68 0 39 0 88 4 > 4 20 2 » 0 02 9
Rote 19 82 9> » > 0 26 0 61 f 0 72 0 78 > » 1 90 0 04 0 04

Totales. 285 95 144 92 10 82 19 84 5 66 5 83 11 44 6 17 11 85 1 16 84 13 40 38 61 0 43 0 38

Precio medio general en
la provincia" 17 87 7 66 10 82 19 84 0 35 0 58 0 71 0 47 0 79 1 22 l 34 S 28 0 03 0 03

Córdoba 10 de Julio de 1884.—El Gefe de la Sección de Fomento, Jasó M. Dominguez.—V." B.': El Gobernador, J. Garcia y Espinosa.

Fanegas.

Pts. Gts.

Hectólitros.

Pts. Gts,
Localidades.

Trigo. (Precio máximo. . . 
(Idem mínimo. . . .

9 92
8 94

20 28
16 12

Córdoba.
Pozoblanco.

*

Cebada. (Precio máximo. . , 
(Idem minimo, . . , 

1

5
6 33

9 01 
6

Córdoba.
Pozoblanco

áHllWIlWM
Núm. 127.

Alcaldía constitucional 
de Palma del Río.-

D. Antonio Uceda Cruz, Teniente se
gundo da Alcalde y Presidente 
accidental dal Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que terminada la 

®Qenta del Pósito de esta villa res
pectiva al pasado año ecenómico de 
^883 á 84, queda expuesta a! públi
co en esta Secretaría municipal, por 
lérmiao do un mea, para que los 
*1^« gusten pueJan examinaría y 
Ptessntar por escrito los reparos que 
®rean conducentes.

Prima del Rio 19 de Julio de 1884, 
■'Antonio Uceda.

Núm. 128.
Alcaldía constitucional 

de Valenzuela.
D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alfai

de Cbustituoional de esta villa.
Hace saber: que por 4tcuerdo del 

Ayantamifiito que presido se sigua 
expediente ejecutivo por débitos 
de grano y dinero al Pósito de esta 
localidad, á Bartclomé Gordillo y 
Arroyo de estos vecinos,hoy sus he
rederos embarg^ndole una casa de 
su propiedad en la calla de Porcuna 
húm. 22, la qee por decreto de hoy 
se saca é pública suhsata para su 
ensgenacion, cuyo acto terdra lu
gar el dis diez de Agosto próximo, 
de once á doce de su mañana en ha 
Cassa nonaistoriales, bajo el tipo y 
condiciones establecidas en precitado 
expediente, el que se halla de maní 
fieeto en la Secretaria municipal pa
ra loa que deaeen examíoarlo eon el 
hn de tomar parte en dicha licita
ción publica.

Valenzuela 14 de Julio de 1884. 
—El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Núm. 129.
Alcaldía constitucional 

de la Victoria-

D. Fernando del Pino Delgado, Al
calde accidental da éste villa* do 
la Victoria.
Hago saber: que hcllAndoee va

cante la Secretaria do ;sta Corpora
ción, dotada con el sueldo anual de 
mil doscientas ciucueata pesetas, 
con el descuento de diez por ciento, 
es ha anerdado en provision señalan
do plazo hasta el veinte y cinco del 
corriente mes inctusive, en cuyo 
plazo loe que aspiren á ella pueden 
presentar sus solicitudos acompaña
das do los documentos justíticativos 
que comprueben loe méritos que ale
garen para obtener dicho cargo.

Dado en la Victoria á diez de Ju
lio de 1884,—Fernando del Pino,—. 
Bartolomé Aguilar, Secretario inte
rino.

Núm. 130.
Alcaidia constitucional 

de Hinojosa.
D. Manuel Térrico y DsIgado, Alcal

de coustituciousl de esta villa.
Hago saber: que por la Junta pe

ricial se ha terminado el apéndice 
al «millammienti de la riqueza de 
este distrito municipal que ha de 
servir de base para la derrama ter
ritorial del preaente año económico, 
quedamio expuesto al público en la 
Seeretaría del Ayuntsmiétlto, por 
término de diez días, deade la inser- 
ciou de este edicto en el «Boletín 
oñcial* de la provincia para quo du
rante dicho plazo puedan todos loa 
coutribuyeut a de este localidad y 
hacendados forasteras que tengan 
fincas enclavades en este término, 
examinarlo y hacer l»g redamseio- 
neaqoe eatimen conveniente!,

Hinojosa 49 de Julio de 1884.— 
Manuel Torrico Delgado.

■■.wjg.o.aajH"e>is><w'. .....
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Núm. 2634

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SACÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1884.

Córdoba SO de Junio de 1884.—SI Jnei raunioipai, Dr. Halael Garcia Bamitez.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

i
I

Y MUERTOS ANTE S DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No egíthuos.

Total de 
mae-tos.
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11 > > > 1 a a > » » > » a > > 9

12 1 1 4 8 l 2 > 1 > 9 a > * 1
13 a » a 1 1 1 1 > > a a > * 1 i
44 » 1 4 1 > 4 2 » 9 a a > 9 > 2 í
16 1 » 1 » a > 1 > > » » > 9 > 1 i
16 i 2 3 > a a 3 » a > 9 > > 9

17 » 2* » ' 1 1 2 2 * » » a » >
18 1 > 1 1 9 1 2 9 9 a » a * 9 2 i
49 1 3 4 > > > 4 » a » » 9 » 9 1 i
20 > 1 1 * a » 1 » a > > > 1 1 1

Total. 5 7 12 5 1 6 48 1 1 9 a 9 9 48 1

ANUNCIOS.
LEYES ELEOTORÁLES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga-" 

dos m unici palee."
Acaban de ponerse ¿ la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtoz de S8 do Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
da 8 de Febrero da 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones cüciales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

So precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor," plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

DEFUKCIOIÎE*^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- !

Córdoba SO de Junio de 1884.—11 Jues Mutioipal, Dr. Bafaei Garci* Ramirez.

cidos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERALVARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viadós. TOTAL. [Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11
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13
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15
16
17
18
19
20

Total.. .
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2 12
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1 
*
1 
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3
1
1
2
2
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1
9

2 
1
5
4
6
6
3 
3

13 S 1
47 Í 10

2 1 13 30

MANUAL 
de arriendos y préatamos seguido de 
los formularios correspoauientes * 
estos contratos por D. Fermin Abella, 
abogado y director del periódico (El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.» 
Acaba de publicasse esta obra 

Util leí ma para los propietarios, oolo- 
noe, aparceros, inquilinos, alquila- 
dóres, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, preitatarios, industriales, 
oomeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro oaranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 1 
de préstamo y lo* que à ellos suelen 
ir unidos '«^

En esta obra, de 600 páginas, i 
hemos reunido toda la doctrina y / 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos contratos j 
que presentemos unidos en un libro . 
por la gran relación y semejanza que 
tienen cutre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones neoesariu 
sobre los contratos y obligaciones ea 
general, y al final de cada uno de los 
títulos ooneagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documento# 
en que suelen conzignarse estos con* 
tratos, corno para los j aicio* de des#* 
hucio y ejecutivo, que son los ill® 
principalmente sirven para obligad 
al cumplimiento de la* obligaoione* 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, *^ 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las prodac- 
ciones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrado’ 
que surjan pleitos y litigios, 1»^' 
cando ouales son Jo* derechos J de
beres de lo* contratantes.

Precios: en rústica, 6 peseta’' ®® 
holandesas.

Loa pedidos al Administrador dó 
<£1 Consnltor* de lo* Ay un ta mi*®' 
tos, Plas* de la Villa, 4, bajo, M*' 
drid.

Imp, dal •Diarte de Córdoba.»
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